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RESPUESTA: 

 
 

 En relación con el asunto interesado, se señala que la variante es prioritaria por su 

elevado tráfico, y dado que la Declaración de Impacto Ambiental está caducada, se ha previsto 

licitar el contrato para redactar el documento ambiental para su tramitación y obtener 

Declaración de Impacto Ambiental favorable. 
 

 

 
 

 
 

Madrid, 30 de julio de 2018 


